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Resumen 

 
La actualización de las Normas de Capacidades Motrices o Pruebas LPV (Listos Para Vencer), ha 
entrado en la cotidianidad del quehacer pedagógico del docente de la Educación Física; pretende 
cumplir con las funciones esenciales que le son atribuidas a este tipo de estudio; a saber: función 
de diagnóstico, de evaluación, de comparación y de establecimiento de normas. La estrategia 
operacional fue la de evaluar la población infanto juvenil y adulto joven de 6 a 28 años en ambos 
sexos. La presente investigación responde a un Proyecto de tipo Aplicado, se determinó una 
muestra de 47310 sujetos de 6 a 28 años en ambos sexos divididos en 23 grupos atareos (46) y 
para ello se empleó un muestreo aleatorio probabilístico por conglomerados Trietápico, con 
estratos y subestratos y éstos con unidades primarias. En la práctica se logró una muestra real de 
49988 sujetos, no registrándose mortalidad experimental (caída de muestra) en ninguno de los tres 
subgrupos atareos. Los resultados evidencian que la capacidad de resistencia general aerobia es 
la que mayores dificultades presenta en la población estudiada, así como, la resistencia a la fuerza 
de las extremidades superiores, contrastando con los resultados que mejoran en las otras 
capacidades estudiadas. 

Palabras Claves 
 

Rendimiento motor – Eficiencia física – capacidades físicas 
 

Abstract  
 

The update of the Norms of Motor Capabilities or LPV Tests (Ready to Win), has entered into the 
daily life of the pedagogical task of the Physical Education teacher; intends to fulfill the essential 
functions attributed to this type of study; namely: diagnostic, evaluation, comparison and standard 
setting function. The operational strategy was to evaluate the youth and young adult population 
aged 6 to 28 years in both sexes. The present investigation responds to a Project of Applied type, a 
sample of 47310 subjects from 6 to 28 years in both sexes was determined divided into 23 target 
groups (46) and for this a randomized sampling was used by Trietapic conglomerates, with strata 
and Substrates and these with primary units. In practice, a real sample of 49988 subjects was 
achieved, with no experimental mortality (sample drop) recorded in any of the three subgroups. The 
results show that the capacity of general aerobic resistance is the one that presents the greatest 
difficulties in the studied population, as well as the resistance to the strength of the upper 
extremities, contrasting with the results that improve in the other capacities studied. 
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Introducción  
 

La presente investigación responde a un Proyecto de tipo Aplicado, se determinó 
una muestra de 47310 sujetos de 6 a 28 años en ambos sexos divididos en 23 grupos 
etáreos (46) y para ello se empleó un muestreo aleatorio propabilístico por conglomerados 
Trietápico, con estratos y subestratos y éstos con unidades primarias.  
 
Desarrollo  
 

En la práctica se logró una muestra real de 49988 sujetos no registrándose 
mortalidad experimental (caída de muestra) en ninguno de los tres subgrupos atareos. 
Tabla 1. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                      
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 1 
 

La batería de pruebas para medir las capacidades motrices no fue precisamente la 
misma aplicada en el estudio de 1995, ya que se le hicieron modificaciones como 
perfeccionamiento en la resistencia a la fuerza abdominal (abdominales), resistencia a la 
fuerza de las extremidades superiores (tracciones en la barra) y la resistencia general 
aerobia (resistencia) para el sexo femenino a partir de los 12 años. 
 

Se modificó el sistema automatizado que crea las bases de datos y determina los 
estadígrafos de tendencia central, variabilidad y comparación pareada de muestras 
(EFIFIS-exe) y (EFIFIS-p.e.f). probado en nuestro país en 1995, y desde 1996 en México 
y Argentina respectivamente en diferentes momentos. Dichos programas incluyen 
estadígrafos como la Media, la Desviación Estándar, el Coeficiente de Variación, la 
prueba T de Student para la comparación de medias, el análisis Percentilar, el 
suavizamiento de las curvas de los percentiles a través del método de Healy y el Índice de 
Masa Corporal (IMC) que será objeto de tratamiento en un artículo posterior. 
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Se utilizaron  además como complemento  otros métodos como el criterio de 

expertos, entrevistas e información cruzada con los departamentos nacionales de 
Educación Física, Educación Física para Adultos, Comisión  de Atletismo de Ciudad de la 
Habana, Comisión Nacional de Gimnasia Artística, Dirección de Alto Rendimiento, 
especialistas de Atletismo, Biomecánica, Fisiología y Morfología del UCCFD “Manuel 
Fajardo” Dirección de Ciencia e Innovación Tecnológica, además en el control de calidad 
practicado al Muestreo Nacional en 10 provincias y 18 municipios del país como ya se ha 
dicho, involucró a 2377 especialistas,  profesores de Educación Física y especialistas de 
Informática Deportiva, que fueron seminariados a nivel nacional y provincial, se tuvo la 
extraordinaria vivencia de intercambiar con ellos y con sus opiniones enriquecer los 
criterios que a priori habíamos valorado sobre el perfeccionamiento y la marcha del 
Muestreo para la actualización de las normas del Plan de Eficiencia Física LPV. 
 
Análisis de los resultados 
 

Para realizar las inferencias necesarias en torno a los resultados, utilizamos el 
método de reunir éstos por capacidades físicas condicionales, a continuación, aparecen 
los análisis de las normas generales por sexo, edades y niveles al igual que en la tabla del 
Percentil 90, en un segundo artículo de posterior edición, le sigue el análisis del Índice de 
Masa Corporal (IMC) y finaliza con la valoración del comportamiento de la talla y el peso 
por separado. 
 
Capacidades Físicas Condicionales                                                       
 
Rapidez (Femenino) 
 

Al observar la tabla No. 2 apreciamos que entre 6 y 11 años existe una tendencia 
ascendente hacia los mejores resultados, siendo los 12 años el momento de mejor 
resultado (4 años menos que el 95) y entre 21 y 22 (4 años más que el 95) el período de 
más alto resultados. Después de los 23 años, algo totalmente natural, decrece esta 
capacidad y aumenta el diapasón de las desviaciones. 
 

Valorando la misma tabla, constatamos que al utilizar la prueba “T” (Students) en 
la mayoría de las edades mejoran los resultados “muy significativamente con relación a 
1995 (18 de 23 edades) desciende sin significación estadística en la edad de 9 años en 1 
décima o iguala en 3 edades (10, 11 y 14 años) 
 
Rapidez (sexo masculino) 
 

En este sexo de la misma manera vemos en la propia tabla No. 2 que en el 
masculino a partir de los 6 años y como lo vemos que hay una tendencia positiva en los 
resultados, hasta alcanzar el mejor momento en los 12 años (coincidiendo con el 95). 
 

Asimismo, el período de altos resultados se localiza en los 12 y 21-22 años de 
forma idéntica al femenino, comenzando a decrecer a partir de los 23 años al igual que las 
desviaciones.  

 
En la comparación de medias con 1995, mostramos en la Tabla 2, como en 19 

edades los resultados son superiores en el 2000, siendo muy significativos o significativos 
en 16 de ellas, desciende en 2 edades (una muy significativa y la otra en una décima) e 
iguala en 1 edad (11 años). 
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Tabla No.2 

 
Resistencia a la Fuerza de extremidades superiores: (tracciones en la barra) (sexo 

femenino) Figura 1. 
 

Esta prueba, sustituye a la tradicional “plancha” que se realizó hasta el estudio de 
1995, por lo que por razones obvias, no pueden someterse a comparaciones pues son 
diferentes en cuanto a la estructura del movimiento, nivel de esfuerzo y complejidad. 
 

Resistencia a la fuerza de las extremidades superiores: (tracciones en la barra) 
(sexo masculino) Figura 2. 
 

Ibídem al femenino en cuanto a imposibilidad de comparación con el 95. Más 
resulta procedente comentar que en este sexo solo hay 6 edades (6-11 años) donde los 
valores de la desviación son negativos, pero en general las desviaciones resultan 
bastante equidistantes de las medias; a pesar de eso, los valores, también discretos son 
mejores que en el femenino, por lo que analizar la Tabla No.3 el momento de mejor 
resultado se presenta en las edades de 21 y 22 años y el período de altos resultados 
entre 18-27, descendiendo en los 28 años. Los resultados obtenidos en esta prueba no 
nos asombran, pues como hemos dicho antes, su ejecución es más compleja, pero sin 
embargo nos ofrece un resultado más real de la resistencia a la fuerza propiamente, ya 
que el sujeto tiene que vencer 2 fuerzas, la de la gravedad y su propio peso, contrario a 
los que ocurre en la plancha donde hay tres apoyos, 2 dinámicos (los de las manos-
brazos) y 1 estático o pasivo (la punta de los pies o las rodillas) por lo que parte de la 
fuerza resultante va a parar (se escapa) por el apoyo podal a manera del movimiento de 
una palanca. Es necesario aclarar que en ambos sexos, consideramos oportuno evaluar 
el I Nivel de eficiencia Física por la curva suavizada del 70 percentil y no por el 80 como 
ocurre en el resto de las capacidades hasta tanto se generalice en el país la introducción 
de esta prueba estandarizada intencionalmente por 8 Test de reconocido prestigio y se le 
de un consecuente tratamiento metodológico en las clases de Educación Física. Por lo 
demás se mantiene el percentil 90 para la categoría de “Talento Deportivo”. 

 

EDAD 1995 2000 SIGNIFICACIÓN 1995 2000 SIGNIFICACIÓN

6 7,5 7,3 ** 7,1 7,0

7 7,1 6,9 ** 6,9 6,6 **

8 6,8 6,6 ** 6,3 6,2 **

9 6,4 6,5 6,0 6,1

10 6,3 6,3 6,0 5,9

11 6,3 6,3 6,2 6,2

12 9,0 9,1 8,2 8,4 **

13 9,3 9,0 ** 8,5 8,4

14 9,1 9,1 8,1 8,2 *

15 9,4 9,1 ** 8,1 8,0

16 9,5 9,1 ** 7,9 7,7 **

17 9,5 9,1 ** 7,9 7,6 **

18 9,9 9,2 ** 8,2 8,0 **

19 10,1 8,9 ** 8,4 7,8 **

20 10,6 9,1 ** 8,7 7,8 **

21 9,7 9,1 ** 9,1 7,8 **

22 10,7 9,0 ** 8,9 8,1 **

23 10,8 9,6 ** 8,9 8,5 **

24 11,1 9,6 ** 8,9 8,6 **

25 11,2 9,6 ** 9,1 8,8 **

26 11,2 9,7 ** 9,1 8,7 **

27 11,4 10,0 ** 9,1 8,9 **

28 11,4 10,2 ** 9,2 9,0

* significativo ** muy significativo mejor resultado

MASCULINOFEMENINO

TABLA COMPARATIVA 1995 VS 2000

RAPIDEZ
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Figura 1 

 

 
Figura 2 

 
Resistencia a la fuerza de los músculos abdominales (abdominales sexo femenino) 
 

En la Tabla 5 se muestra la dinámica del desplazamiento de esta capacidad donde 
al igual que en el 95, la tendencia es ascendente con su momento de mejor resultado en 
16 años como lo fue en 1995. Curiosamente el período de altos resultados se localiza 
entre 13-17 años es decir 3 edades por encima del límite mínimo del 95 y 4 por encima 
del límite máximo en ese año, a partir de los 18 años se produce un gradual descenso con 
cierta irregularidad en las desviaciones en la edad de 27 años. 
 

En general al contrastar los resultados del 2000 con los del 95, el ascenso es con 
un nivel muy significativo en los 32 grupos atareos. 
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Resistencia a la fuerza de los músculos abdominales (sexo masculino) 
 

Al observar la Tabla 5 podemos apreciar que partiendo de los 6 años, existe una 
tendencia al incremento con un período de buenos resultados entre 12-17 años o sea 1 
edad menos que en el femenino del 2000 y 2 edades por encima del límite mínimo del 95, 
se localiza el momento de mejor resultado en los 16 años (al igual que el femenino) en 
1995. 
 

Como sucede en el masculino en la propia Tabla, así como se asciende en los 
resultados muy significativamente en los 23 grupos atareos. 

 

 
Tabla 3 

 
Fuerza explosiva de las extremidades inferiores (salto de longitud sin carrera de 

impulso femenino) 
 

La Tabla No. 4 nos muestra un aumento armónico de esta capacidad esbozando 
su período de buenos resultados entre 13-21 años 1 edad menos que en los límites 
mínimos y máximos del 95 y 17 como la edad o momento de mejor resultado, es decir, 
una edad más que en al año 95. 
 

En la comparación de medias Tabla 4 advertimos que en 21 edades existe un 
aumento de los resultados con alta significación en 17 edades y 1 sola alta significación 
negativa en las edades de 21 años con 7.9 cm.  

 

EDAD 1995 2000 SIGNIFICACIÓN 1995 2000 SIGNIFICACIÓN

6 9 14 ** 10 16 **

7 13 16 ** 11 18 **

8 13 19 ** 16 23 **

9 14 21 ** 17 25 **

10 16 22 ** 20 28 **

11 18 25 ** 21 32 **

12 18 26 ** 22 32 **

13 19 27 ** 28 34 **

14 18 26 ** 29 36 **

15 21 28 ** 30 39 **

16 19 28 ** 29 39 **

17 17 28 ** 28 38 **

18 19 25 ** 28 31 **

19 18 25 ** 28 33 **

20 16 25 ** 27 34 **

21 18 24 ** 25 32 **

22 16 24 ** 24 30 **

23 12 18 ** 23 26 **

24 11 17 ** 21 26 **

25 10 17 ** 21 26 **

26 11 19 ** 20 26 **

27 10 17 ** 21 24 **

28 11 16 ** 20 26 **

* significativo ** muy significativo mejor resultado

TABLA COMPARATIVA 1995 VS 2000

ABDOMINAL

FEMENINO MASCULINO
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Fuerza explosiva de las extremidades inferiores (salto de longitud sin carrera de 
impulso masculino) 
 

Al igual que en el femenino esta capacidad aumenta a partir de los 6 años muy 
parejamente como se aprecia en la Tabla 6, aquí percibimos como el período de mejores 
resultados se localiza en los 15-25 años (3 edades por encima del límite mínimo del 96 y 
6 por encima del límite máximo del propio año), siendo el momento de mejores resultados 
en la edad de 19 años, contrastando con 18 en el 95, esto es una edad más. 
 

En cuanto a significación cuando observamos la Tabla 4 vemos que la 
comparación de medias arroja que hay 15 edades que mejoran, con significación alta en 9 
edades y solo en una edad (18 años) con significación negativa por 7.5 cm. Por contraste 
en este sexo los resultados a partir de los 18 año la misma significación estadística que el 
femenino. 

 

 
Tabla 4 

 
Resistencia general aerobia (sexo femenino) 
 

Valorando la Tabla 5 observamos como esta capacidad va mejorando hacia los 11 
años, con relación al propio año 2000 y su período de mejores resultados se sitúa entre 
los 12-19 años, lo que en el caso del límite mínimo (12) coincide con el 95 y desciende en 
3 edades el límite máximo, alcanzando su momento de mejor resultado a los 12 años (2 
edades más que en el 95). 
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Al realizar el análisis de las medias Tabla 5 apreciamos que existe una 

significación negativa importante en las edades 6, 8, 9 y 11 años y no se superan los 
resultados del 95, es necesario recordar que en este sexo no se realizan comparaciones 
de medias de 12 años en adelante por cuanto se corrieron en el 95 y ochocientos metros 
y en el 2000 mil metros. 
 
Resistencia general aerobia (sexo masculino) 
 

El análisis de la Tabla No.5 nos presenta como mejoran las edades de 6, 10 y 11 
años siendo muy parejo en 8 y 9 años alcanzan su período de altos resultados en 12-20 
años, es decir, un año después que el límite máximo del femenino del 2000, y un año 
antes del límite máximo del 95. Alcanza su momento de mejor resultado a los 12 años (al 
igual que el femenino) y 2 años del mejor momento del 95. 
 

Comparando las medias en la Tabla 5 vemos que de 6 a 11 años hay una 
tendencia a mejorar, particularmente en 6,10 y 11 años predominando a partir de los 12 
años la alta significación negativa en 10 edades con respecto al 95. 
 

 
                                                            Tabla 5 
 
Conclusiones parciales de las capacidades motrices condicionales 
 

La Tabla 6 nos muestra el resumen de los períodos y momentos de mejores 
resultados de cada capacidad y sexo. Comparándolos con 1995, estos períodos 
disminuyen su rango entre edades. 
 

En el 2000 los resultados expresan que en el sexo masculino, el período de 
buenos resultados se encuentra como promedio entre los 14 y 22 años y en el femenino 
entre 13 y 20 años. 

EDAD 1995 2000 SIGNIFICACIÓN 1995 2000 SIGNIFICACIÓN

6 3,53 4,00 ** 4,02 3,44 **

7 3,40 3,42 3,20 3,31 **

8 3,22 3,34 ** 3,14 3,13

9 3,23 3,29 ** 3,04 3,05

10 3,15 3,17 3,00 2,55 *

11 3,06 3,13 ** 3,00 2,57

12 4,06 4,15 4,44 **

13 4,14 4,08 4,44 **

14 4,08 4,02 4,35 **

15 4,14 4,07 4,21 **

16 4,34 4,07 4,09

17 4,37 4,16 4,15

18 4,38 4,19 4,23

19 4,31 4,06 4,19

20 4,33 4,20 4,24

21 4,41 4,19 4,33 **

22 4,51 4,27 4,55 **

23 5,35 4,48 4,52

24 5,48 4,56 5,00

25 5,53 4,58 5,28 **

26 5,36 5,02 5,14 **

27 5,51 5,22 5,39 **

28 5,53 5,17 5,36 **

* significativo ** muy significativo mejor resultado

TABLA COMPARATIVA 1995 VS 2000

RESISTENCIA

FEMENINO MASCULINO
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El período de altos resultados en el sexo femenino se inician antes, lo cual se 

demostró en la investigación de 1985 y en “Experiencias de un método para la 
preparación de atletas”, el influjo del desarrollo sexual en la evaluación de las 
capacidades motrices es un hecho estimulado por las hormonas gonadótropicas y 
somatotrópicas y donde en el sexo femenino ocurre primero este desarrollo, determinando 
que el período de buenos resultados se presenta antes en las hembras. Igualmente, este 
hecho se presenta en el momento de mejores resultados promedio en cada sexo, para el 
masculino 16 años igual que el 95 y para el femenino antes, a los 15 años, un año 
después que el estudio del 95. Estos momentos se estabilizan aproximadamente en el 
mismo rango, por lo que se ratifica nuevamente este enunciado en la investigación que 
nos ocupa. En otro orden de cosas a partir de los 20.3 años como promedio en ambos 
sexos, se observa lo que antes se ha analizado por separado en cada capacidad, el 
rendimiento motor decrece de manera bastante pareja a diferencia del estudio de 1985, 
donde este decrecimiento era irregular. Resulta interesante además reflexionar sobre 
como en los últimos 15 años de puesta en práctica de los planes y programas de 
perfeccionamiento en el sistema cubano de cultura física y deportes, los resultados que 
arroja el presente estudio evidencian que a pesar de las dificultades materiales y 
económicas por las que atraviesa el país, las edades que comprenden el sistema nacional 
de educación y una parte importante de la población joven trabajadora ha logrado 
mantener y mejorar en la mayoría de los indicadores de la Eficiencia Física de la 
población, con la sola excepción de la resistencia general aerobia a la cual como 
capacidad deberá dársele una especial atención desde las primeras edades. 

 

 
Tabla 6 

 
Análisis de las normas para evaluar la Eficiencia Física y la selección masiva de 
Talentos, garantía de la reserva deportiva cubana 
 

Las experiencias acumuladas en las investigaciones de 1962 hasta 1995, sirvieron 
de punto de partida para la estructuración de las normas, así como de las bondades que 
posibilita hoy el sistema informático del INDER, donde nuevamente se aplicó dentro del 
Software EFIFIS-exe y EFIFIS-p.e.f. la técnica de suavizamiento de las curvas, la cual fue 
utilizada en la investigación de Crecimiento y Desarrollo de la Población Cubana por el 
profesor Doctor José Ramón Jordán, de manera que las posibilidades de realizar una  
curva de ajustes fueron amplias y objetivas. 
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En esta ocasión, como en 1995 fueron suavizadas 5 curvas en cada capacidad y 

sexo, las cuales fueron:  
 
• 90 percentil:  para la estructuración de la tabla de selección masiva de talentos en 

Eficiencia Física. 
• 80 percentil: para evaluar el I nivel de Eficiencia Física L.P.V.1 
• 50 percentil para evaluar el II nivel de Eficiencia Física L.P.V. 
• 20 percentil: para evaluar el III nivel de Eficiencia Física L.P.V. 
• 10 percentil: para evaluar el IV nivel de Eficiencia Física L.P.V. 

 
Una vez obtenidos los valores suavizados de las curvas de los percentiles, se 

procedió a la confección de la tabla de normativas de plan de Eficiencia Física LPV, con 
estructura similar a las anteriores, solo que abarca hasta los 28 años. En esa tabla se 
utilizaron algunos de los percentiles entre el 10 y el 80 identificados con el nivel de 
Eficiencia Física que le corresponde, los cuales se describieron anteriormente. 
 

Igualmente se confeccionó la Tabla 7, Tabla del percentil 90 Para la Selección 
Masiva de Talentos en Eficiencia Física 2000 hasta 17 años; utilizando en las 
capacidades los valores obtenidos en el suavizamiento de las curvas en el 90 percentil. 
En lo que se refiere a los valores que presenta la Talla en la Tabla, fueron estructurados a 
partir de los obtenidos por Berdasco y colaboradores, en este caso se utilizaron los 
valores del 97 percentil. 

 
Tabla 7 

 
1 en el caso de la tracción en la barra se tomó para el 1er nivel el 70 percentil, hasta tanto esta 
prueba sea introducida y generalizada en todo el país, dándole el adecuado tratamiento 
metodológico. 
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Comparación de normativas 1995-2000 
 

Analizando la comparación de normativas generales se pudo observar como en la 
Tabla de normativas de Eficiencia Física 2000, al compararla con 1995 se produce un 
aumento de las exigencias a cumplimentar en el 77,4% (contra una disminución del 53,6 
en 1995), disminuyendo un 18,7% e igualando 3,9% siendo los abdominales la capacidad 
de más elevado nivel de exigencia, presentando un 100% (contra el salto en 1995 con un 
47,4%) y la resistencia coincidiendo con el 95, es la capacidad donde se produce el más 
elevado % de disminución con un 100% frente a un 65,6% en 1995. 
 

De forma algo parecido ocurre con la Tabla del percentil 90 para la selección 
masiva de talentos en Eficiencia Física, con un aumento de las exigencias de 59,6% (38,6 
en 1995) contra un 59,5% de disminución en 1995, se disminuye entre 32,7% y se iguala 
en 7,7%. 
 

En síntesis, el análisis de las comparaciones, arroja un incremento en las 
exigencias de las normas, en lo fundamental donde las comparaciones de medias 
apuntan hacia un incremento superior en el 2000, esto ocurre fundamentalmente en las 
edades escolares y a partir de los 20,3 años como promedio se presenta una disminución 
casi completa en todas las capacidades. 
 

Al evaluar la comparación de normativas generales en ambos sexos y entre los 
dos años (95-2000), se pudo apreciar como el incremento de la exigencia en las 
normativas tiende a mayor porciento para el sexo femenino con un 78,3% (57,9 en el 95), 
destacándose nuevamente los abdominales con un 100% de aumento de exigencia; en el 
sexo masculino el incremento es algo menor que en el femenino con 76,6% mayor que en 
este propio sexo en el 95 que fue de 34,5%. En el masculino disminuyen en un18,9% e 
iguala en 3,5%. En el femenino disminuye 17,3% e iguala en 4,3%. 
 

En la evaluación de los resultados, se identificó como en el masculino y en el 
femenino, es la resistencia con un 71,7% en el primer caso y 95,8% en el segundo la 
capacidad donde más disminuye el nivel de exigencias. Comportándose en ambos sexos 
el aumento en orden decreciente de la siguiente manera: 

 
Masculino Femenino 

Abdominales Abdominales 

Salto de longitud s/c. i  Rapidez 

Rapidez Salto de longitud s/c. i 

Resistencia Resistencia 

 
Examinando la comparación de normativas del 90 percentil, al analizar el 

comportamiento en ambos sexos, se observó que el aumento de exigencias es mayor en 
el femenino con un 66,7% y una disminución del 25%, en tanto que el masculino aumenta 
en un 53,6% y disminuye en un 39,3%. Comparando el aumento en orden decreciente en 
ambos sexos, tenemos: 

 
Masculino Femenino 

Abdominales Abdominales 

Rapidez Salto de longitud s/c. i 

Salto de longitud s/c. i  Rapidez 

Resistencia Resistencia 
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Resulta curioso como la rapidez y el salto de longitud s/c. y se alternan de forma 

invertida por sexos en las tablas de normativas generales y las del percentil 90 
 
Conclusión Parcial 
 

Una vez más se evidencia que en la estructuración de estas tablas se cumple el 
principio pedagógico del Aumento Gradual de las Exigencias, ya que estas se adecuan a 
la realidad constatada en las dinámicas de las capacidades, los cambios producidos se 
identifican con los movimientos o desplazamientos del rendimiento motor de la población 
en un momento y circunstancias concretos, de manera objetiva; lo que ratifica la 
importancia de revalidar y adecuar con sistematicidad estos patrones para actualizar con 
eficiencia y mesura los parámetros evaluativos de las baterías. 
 
Conclusiones generales 
 

En la medida que hemos transitado por el análisis de la investigación en cada 
capacidad o indicador, hemos citado las conclusiones parciales en cada caso, las cuales 
nos permiten contrastar los resultados con el estudio realizado en 1995 y que nos muestra 
como a pesar de las enormes dificultades económicas y materiales a las cuales ha tenido 
que enfrentarse nuestro país en esta última década y en el caso particular de las 
educación Física en cuanto al déficit de base material de estudio y la falta de 
mantenimiento a las infraestructuras deportivas, se han experimentado avances 
ostensibles en el lustro que concluye que evidencian una franca recuperación en esta 
esfera, lo que consideramos un merecido premio al esfuerzo emprendido por nuestro 
Organismo Deportivo en palear estas dificultades de índole material. 
 

Se cumple una vez más el hecho comprobado de que los planes y programas de 
la Cultura Física el Deporte y la Recreación, aun cuando deben continuar en 
perfeccionamiento constantes, han logrado sistematizar los períodos de mejores 
resultados en las edades de 13 a 22 años (en los estudios anteriores se localizaban entre 
12 y 20 años). 
 

Como en los dos estudios anteriores continúan siendo las primeras edades las 
más propicias para el desarrollo de la rapidez, sin embargo, a partir de los 15 años en el 
femenino y los 16 en el masculino los resultados son en general altamente significativos 
por encima de los de 1995. 
 

En cuanto a la resistencia a la fuerza de las extremidades superiores aunque 
resulta improcedente realizar comparaciones con 1995 pues se trata de pruebas 
diferentes, es obvio que esta capacidad ha de ser tratada metodológicamente en cuanto a 
la variabilidad y diversidad de medios con una mayor intensidad en todo el sistema 
nacional de educación; debemos recordar que con la inclusión de las tracciones en la 
barra estamos dando respuesta a manera de introducción a partir de la recomendación 
del estudio de 1989.    
 

Por otra parte, pudimos apreciar como en todas las edades se aumentó el índice 
de la resistencia a la fuerza abdominal muy significativamente, lo que es evidente por la 
introducción de una modalidad de realización de abdominales más sencilla y económica 
desde el punto de vista del esfuerzo y de la estructura del movimiento, la cual no produce 
afectaciones ostensibles al organismo. Independientemente del tratamiento adecuado que 
ha tenido esta capacidad en todo el sistema. 
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En cuanto a la fuerza explosiva de las extremidades inferiores, se constata en la 

mayoría de los resultados en ambos sexos una alta significación positiva en relación con 
1995 lo que nos indica un mejoramiento sostenido de esta capacidad. 
 

Por último, en cuanto a capacidades, debemos señalar que la resistencia general 
aerobia por sus resultados no tan halagüeños como en los otros casos, situación que ya 
se presentaba en 1995 es la capacidad donde inferimos que existen dificultades en el 
tratamiento metodológico que recibe en clases, por más que pudieran influir otras 
variables ajenas como es el modo típico de locomoción de la población desde y hasta los 
lugares donde estudian, trabajan o viven, etc. 
 

Así mismo la introducción de la distancia de 1000 metros en el femenino a partir de 
los 12 años. 
 

Esto lo corroboramos, en la realización del Control de Calidad a la investigación de 
terreno que se realizó a 10 provincias y 18 municipios donde pudimos apreciar que las 
niñas de 12 años en adelante pueden recorrer la distancia sin mayores dificultades con 
registros que están determinados por sus particularidades individuales. 
 

De todo lo expuesto se infiere la factibilidad del sistema Cubano de Eficiencia 
Física validado para el muestreo Nacional, sistematizado cada 5 años con sus diferentes 
funciones. 
 

En este mismo análisis debemos mencionar como con el análisis  del Índice de 
Masa Corporal, se ha constatado la general prevalencia  del normopeso en la población 
estudiada con un aumento de la media de peso y talla por edades y sexos según el 
análisis de significación de estos dos últimos indicadores, lo que nos ratifica una vez más  
que independiente de otras variables ajenas, la práctica sistemática dirigida o espontánea  
de las actividades físicas, deportivas y recreativas continúan siendo un elemento  
multiplicador del índice de calidad y perspectiva de vida del cubano. 
 

Finalmente quisiéramos resumir en dos rangos esenciales el carácter probatorio de 
la presente investigación, ellos son ventajas y novedades: 
 
Ventajas: 
 

• Continúan siendo las baterías de pruebas del plan nacional de Eficiencia Física 
LPV, pruebas factibles de realizarse. 

• La actualización de las normas se sustenta en la elaboración de un Diseño 
Muestral representativo y científicamente   concebido. 

• El Muestreo da la posibilidad de medir a la población para diagnosticar y evaluar el 
desarrollo de las capacidades físicas condicionales y los planes y programas del 
Sistema Cubano de Cultura Física. Así como otros datos antropométricos y de 
interés. 

• Brinda la posibilidad de incluir a miles de técnicos, profesores y especialistas en 
todo el país, lo que los convierte de hecho en protagonistas e investigadores del 
propio proceso. 

• Posibilita la introducción rápida de los resultados y su generalización. 
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Novedades: 
 

• Se modifica el sistema de captación primaria de los datos, agilizando y facilitando 
el proceso. 

• El sistema está automatizado por primera vez desde las provincias a la nación con 
los software citados. 

• Se incluyen y/o modifican tres pruebas del test, dos de las cuales, las tracciones 
en ambos sexos y los 1000 metros a partir de los 12 años femenino, habían sido 
recomendadas desde el estudio de 1989 y una de ellas, los abdominales, se 
atempera a la exigencias contemporáneas para este tipo de ejercicio. 

 
Recomendaciones 
 

• Proceder en el curso 2000-2001 a la introducción y generalización de las Nuevas 
Normativas del Plan de Eficiencia Física LPV que regirá durante los próximos 5 
años. 

• Crear las condiciones materiales a partir del presente curso para la ubicación de 
barras para la realización de las tracciones en ambos sexos en un área 
seleccionada a tales efectos en cada escuela y centro del país, utilizándola 
además como medio de uso cotidiano para la elevación de esta capacidad en 
clases, así como el consecuente tratamiento metodológico que conlleva. 

• Darle a la capacidad resistencia general aerobia un tratamiento metodológico más 
intenso y diferenciado por nuestros profesores de Educación Física. 

• Estudiar a todas las instancias por especialistas y programadores la evaluación de 
la capacidad condicional resistencia en nuestros programas y planes de estudio. 

• Evaluar en próximos estudios, atemperar las normas a las características 
vegetativas y somáticas de los sujetos adultos maduros y de la 3ra edad conforme 
a los estudios más actualizados de su morbilidad. 

• Valorar en estudios futuros de este tipo, la posibilidad de incluir otros ejercicios 
capaces de medir la potencia y otros como los que tienen que ver con la 
composición corporal, además de los actuales según parámetros modernos de 
OMS, OPS y Programa Nacional de Aptitud Física. 

• Continuar perfeccionando los mecanismos de movilización, recolección y 
procesamiento de los datos primarios de las investigaciones muéstrales a pesar de 
su efectividad, ya que son susceptibles de ese constante perfeccionamiento. 

• Recomendar a las provincias la utilización de los datos primarios de las 
investigaciones muéstrales que se verifican cada 5 años, en valoraciones que 
internamente pueden hacer de su realidad, tomando siempre en cuenta que para 
ello sería necesario ampliar la muestra interna científicamente fundada, pues lo 
que es representativo para el país no lo es necesariamente para un territorio. 
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